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ARTÍCULO 1°.- EXPRESAR el más enérgico rechazo a los ensayos militares que
realiza el Reino Unido, con el lanzamiento de misiles desde las Islas Malvinas, y que
i nterpretamos como un nuevo acto de provocación a nuestros legítimos ideales de
recuperación de la Soberanía sobre ese sector.

ARTÍCULO 2°.- ELEVAR el presente al Poder Ejecutivo Nacional, Poder Ejecutivo
P

rovincial, Congreso Nacional y Poder Legislativo de la Provincia, a fin de que

conozcan el sentimiento del Pueblo de Tierra del Fuego al nuevo intento de violación
de los Tratados Internacionales suscriptos.
ARTÍCULO 3°.- R

EGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

/2016.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 03/11/2016.-
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